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De conformidad con la ley en comento, estas expensas pueden revestir un 

carácter ordinario y/o extraordinario, y están obligados a contribuir a su pago 
los propietarios de los bienes privados del edificio o conjunto3, las cuales son 

fijadas por la asamblea general de propietarios según lo establece el artículo 38 
ibídem4.   
  

Es importante señalar, que los propietarios de bienes privados deben contribuir 
al pago de las expensas ordinarias o extraordinarias de acuerdo con el 

coeficiente de copropiedad5, el cual debe estar señalado en el reglamento de 
propiedad horizontal6.  
 

Así mismo señala el artículo 30 ibídem, que el no pago oportuno de las expensas 
comunes causará intereses de mora equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente. 
 
Ahora bien, en cuanto a los medios y forma de pago de las expensas comunes, 

la Ley 675 de 2001 guarda silencio y no establece mecanismos de pago en caso 
tal de atraso, simplemente se limita a indicar el procedimiento ejecutivo a seguir 

de forma sucinta para perseguir su cobro, sin embargo para tales efectos se 
revisa el tema desde dos ángulos, así: 

 
1. De acuerdo con el Código Civil, éste establece en su artículo 1608 que el 
deudor se encuentra en mora cuando no ha cumplido la obligación dentro del 

término estipulado, y a su vez el artículo 1617 habla de la existencia de la 
indemnización de perjuicios por la mora en la obligación dineraria, la cual está 

sujeta a las siguientes condiciones:   

 

                                                           
3 “Ley 675 de 2001, Artículo 29.- PARTICIPACIÓN EN LAS EXPENSAS COMUNES NECESARIAS. Los propietarios 

de los bienes privados de un edificio o conjunto estarán obligados a contribuir al pago de las expensas 
necesarias causadas por la administración y la prestación de servicios comunes esenciales para la existencia, 
seguridad y conservación de los bienes comunes, de acuerdo con el reglamento de propiedad horizontal. …” 
(subrayado fuera de texto) 
4 “Ley 675  de 2001, Artículo 38.- NATURALEZA Y FUNCIONES. La asamblea general de propietarios es el 

órgano de dirección de la persona jurídica que surge por mandato de esta ley, y tendrá como funciones básicas 

las siguientes: 

(…) 4. Aprobar el presupuesto anual del edificio o conjunto y las cuotas para atender las expensas ordinarias 

o extraordinarias, así como incrementar el fondo de imprevistos, cuando fuere el caso. (…)” (subrayado fuera 

de texto) 

5 Ley 675 de 2001, Artículo 3: “Coeficientes de copropiedad: Índices que establecen la participación porcentual 

de cada uno de los propietarios de bienes de dominio particular en los bienes comunes del edificio o conjunto 

sometido al régimen de propiedad horizontal. Definen además su participación en la asamblea de propietarios 

y la proporción con que cada uno contribuirá en las expensas comunes del edificio o conjunto, sin perjuicio de 

las que se determinen por módulos de contribución, en edificios o conjuntos de uso comercial o mixto.” 

6Ver numeral  3° del  artículo 25, de la Ley 675 de 2001. 
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“Si la obligación es de pagar una cantidad de dinero, la indemnización de 

perjuicios por la mora está sujeta a las reglas siguientes:  

1a.) Se siguen debiendo los intereses convencionales, si se ha pactado un interés 

superior al legal, o empiezan a deberse los intereses legales, en el caso contrario; 

quedando, sin embargo, en su fuerza las disposiciones especiales que autoricen 

el cobro de los intereses corrientes en ciertos casos.  

El interés legal se fija en seis por ciento anual.  

2a.) El acreedor no tiene necesidad de justificar perjuicios cuando solo cobra 

intereses; basta el hecho del retardo.  

3a.) Los intereses atrasados no producen interés.  

4a.) La regla anterior se aplica a toda especie de rentas, cánones y pensiones 

periódicas”7.  

 
Ahora en cuanto al pago, señala el Código Civil hablando de su imputación en 

sus artículos 1653 a 1655, que: 
 

a) Si se adeudan capital e intereses, el pago se imputará primariamente a 

los intereses, salvo que el acreedor consienta que se impute al capital. 
 

b) Cuando existieren varias deudas con un mismo acreedor, el deudor tiene 
derecho a escoger a cuál de ellas se imputará el pago, de no llegar a 

hacerlo dicha facultad recae en el acreedor siempre y cuando el deudor 
consienta en la elección del acreedor.  

 

c) En caso de existir varias deudas con diferentes plazos, el deudor no podrá 
imputar el pago a aquella que todavía no está vencida, salvo 

consentimiento del acreedor.   
 

d) Si ninguna de las partes ha imputado el pago, se preferirá la deuda que 

al tiempo del pago ya se causó a la que no, y no existiendo esta diferencia 
la que el deudor eligiere. 

 
Es claro entonces que conforme a las normas civiles los pagos realizados se 

imputarán en primera instancia a intereses y luego a capital, además se puede 
decir que el deudor tiene el derecho a escoger, ante la existencia de varias 
deudas, a cuál de ellas imputará el pago.  

 
2. Sin perjuicio de lo enunciado, para esta Oficina todo acuerdo de pago debe 

imputarse al pago de las expensas comunes (ordinarias o extraordinarias) e 
intereses de las mismas en razón a su formación, es decir, se deben imputar los 
dineros a las cuotas de administración e intereses más antiguas, toda vez que 

lo que se pretende con la recuperación de expensas comunes es evitar un 
detrimento patrimonial a la copropiedad, aún más cuando las sumas dinerarias 

                                                           
7 Código Civil, Artículo 1617 



Página | 5 
 

________________________________________________________________________ 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

Dirección: Calle 17 # 9 - 36, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 332 3434   

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 127401    Versión: 11.0, Fecha: 29/05/2023, Código: GDC-PL-07 

recuperadas contribuirán a la sostenibilidad, mantenimiento y seguridad del 

conjunto o edificio sometido al régimen de propiedad horizontal.    

Respecto al acuerdo de pago, se trata de un documento contractual de 
naturaleza bilateral y consensual, regulado por el régimen general de las 
obligaciones del Código Civil, que supone una manifestación de la voluntad entre 

acreedor (copropiedad) y deudor respecto a las condiciones bajo las cuales se 
dará cumplimiento de la prestación jurídica. En este sentido se debe resaltar lo 

dispuesto en el artículo 1649 del Código Civil: 

“ARTICULO 1649. <PAGO TOTAL Y PARCIAL>. El deudor no puede obligar al 

acreedor a que reciba por partes lo que se le deba, salvo el caso de convención 

contraria; y sin perjuicio de lo que dispongan las leyes en casos especiales. 

El pago total de la deuda comprende el de los intereses e indemnizaciones que 

se deban.” 

Así mismo, se debe indicar que, si el deudor desea hacer el pago total de su 
obligación, pero no hay voluntad del acreedor en recibir el pago, se puede acudir 
a la figura del pago por consignación regulado en los artículos 1656 y siguientes 

del Código Civil. La norma define a esta figura de la siguiente manera: 

“ARTICULO 1657. <DEFINICIÓN DE PAGO POR CONSIGNACIÓN>. La 

consignación es el depósito de la cosa que se debe, hecho a virtud de la 

repugnancia o no comparecencia del acreedor a recibirla, y con las formalidades 

necesarias, en manos de una tercera persona.” 

De esta manera un deudor que quiera cumplir con su obligación lo puede hacer 
incluso en contra del acreedor, que se niega a recibir el pago o aceptar el 

cumplimiento de la obligación. 

No obstante lo anterior, de quererse hacer acuerdos de pago, se deberá facultar 
al administrador por parte de la asamblea general de copropietarios, donde ésta 

deberá determinar las condiciones de dicho acuerdo, como reducción o 
condonación del pago de intereses o cuotas de administración adeudadas, forma 
y término para hacer pagos y el procedimiento a seguir en caso de 

incumplimiento del mismo, entre otros aspectos. Facultad que puede ejercer 
como máximo órgano de dirección y administración.   

En los anteriores términos se da respuesta a la petición radicada bajo el número 
2024ER0001558, con la pertinencia de reiterar que en atención al derecho de 

petición en la modalidad de consulta, la Oficina Jurídica del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio con fundamento en los artículos 14 y 288 de la Ley 

8 “ARTÍCULO 28. ALCANCE DE LOS CONCEPTOS. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. El nuevo 

texto es el siguiente:> Salvo disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 

peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución. 
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1437 de 2011, sustituidos por el artículo 10 de la Ley 1755 de 2015, emite un 
concepto de carácter general sobre las materias a su cargo, el cual no se dirige 
a resolver situaciones de orden particular ni constituye asesoría encaminada a 
solucionar controversias. 
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